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DECRETO por el que se aprueba el Protocolo sobre Privilegios e Inmunidades de la Asociación de Estados.~
Caribe, adoptado en la ciudad de Panamá, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- presid~
de la República. .

'~
<i' ~

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de lbS Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que la Cámara de Senadores del Honorable Con¡¡resp de la Unión, se ha servido dirigirme el siguient~'"

DECRETO

~'LACAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTI\[)
QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCJON I DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, D E e R E T A:

.

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el PROTOCOLO SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA ASOCIACrON\
DE ESTADOS DEL CARIBE, adoptado en la ciudad de Panamá, el trece de diciembre de mil novecientós;
noventa y nueve.

México, D.F., a 11de diciembre de 2001.- Seno Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- sen

J

'
'

Ma. Yolanda E. González Hemández, Secretaria.-, Rúbricas."
,

En cumplimiento de lo dispuesto parla fracciÓn I del Artículo 89 de la Constitución POlitica
,

de lo, E"'do¡¡
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residenc!'

.

del Poder Ejecutivo Federal,' en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve dias del mes de enero de
dos mil dos.- Vicente Fax Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Cree! Miranda.-
Rúbrica.

..

DECRETO por el que se aprueba la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Persona!
adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro.,

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidenci¡
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servidó dirigirme el siguiente

DECRETO

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTA¡:
QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCJON I DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, D E C RETA:

ARTICULO UNICO.- Se aprueba la CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICION FORZADA DE
PERSONAS, adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el nueve de junio de mil 1J0vecientosnoventa y cuatro,
con la siguiente':

RESERVA
El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al, ratificar la Convención Interamericana sobre

Desaparición Forzada de Personas, adoptada' erí la ciudad de Belém, Brasil, el 9' de junio de 1994, formula
reserva expresa al Artículo IX, toda vez que la Constitución Política reconoce el fuero de guerra, cuando el
militar haya cometido algún ilícito encontrándose en servicio. El fuero de guerra no constituye jUrisdicción
especial en el sentido de la Convención, toda vez que conforme al artículo 14 de la Constitución mexicana
nadie podrá ser privado de la vida, de la I/bertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino
mediante jUicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las .formalidades
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes,expedidas con anterioridad al hecho.

México, D.F, a 10 de diciembre de 2001.- Sen, Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Seno
Ma. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residenciá
del Poder Ejecu~ivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de enero de
dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.-
Rúbrica.




